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    H. Cámara de Diputados

       Provincia de Corrientes


                                                                        R E S O L U C I Ó N     N° 033.-
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E L V E:
Artículo 1°.- Conformar la “Comisión Especial para la Emergencia Energética”, creada por Resolución Nº 20 del 31 de marzo de 2010 de la Honorable Cámara de Diputados, la que quedará integrada de la siguiente manera:
1.-   Por la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos:

                   Diputada Alejandra María Andrea Seward.-
                   Diputado Alejandro Sitjá y Balbastro.-
2.-   Por la Comisión de Producción, Industria, Comercio y Turismo:

                   Diputada María Noemí Cúneo.-                

                   Diputado Ramiro Tamandaré Ramírez Forte.-
3.-   Por la Comisión de  Ecología y Ambiente:

                   Diputada María Inés Fagetti.-
                   Diputado Bernardo Quetglas.-
4.-    Por la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores:

                    Diputada María Cecilia Gortari.-
                    Diputada Irma del Rosario Pacayut.-
5.-    Por la Comisión de Hacienda, Presupuesto e Impuestos:

                    Diputado Héctor María López.-
                    Diputado Ramón Alberto Simón.-
Artículo 2°.- COMUNÍQUESE, cumplido, ARCHÍVESE.-

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los veintiún días del mes de abril  del año dos mil diez.-[image: image2.png]
Sancionada: 21-04-2010.-

Autor: H. Cámara de Diputados.-
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